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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055-2019-00736-00 

 
Clase de Proceso: Liquidación Patrimonial. 

Deudor: Claudia Cecilia Polo Caraballo. 

  

 

 Dado el silencio presentado por la togada Gina Catalina Agudelo 

Contreras, al auto del pasado 03 de febrero de 2021, el despacho se abstiene 

de reconocerle personería para actuar en la presente causa. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
(1 de 1). 

OABA.  
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